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SEBASTIÁN FIGUEROA GASQUE 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A DE C.V. 

. Asunto.: Avis.o de -c:~mbió,de titularidad 
~- Bitáco.ra:: ü9/DHAÓ02.3/04/l 8 

. . . . 
El presente se emite en referencra al escrito sin número, de fe(ha 26 de marzo de 2018, ·ingresado 
el día 03 de abril del año en curso, en la Agenci-a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGÉNCIA) y turnado a esta ·oirécción Generál de 
Gestión Comercial (DGGC), -por medio ctel·cüál el C. Sebastián Figueroa Gasque, en su .carácter 
de Secretario del Consej"o de Administració0 de lá empresa ~E~ VICIOS ECOt ÓGICOS MAYA PAN, 
S.A DE ·C.V. en -lo sucesivo el Regulado, . .mediante el cual solicfta el cambto de 't itularidad dé la 
autorización · en materia de. imp.acto ambiental. - con, núm~ro de· . · -of icio 
ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 4244/2017 de fecha 23' de marzo de-201-7, con el".cual fue autorrzado el 
proyecto denominado "Est ación de Servicio-Rojo Gómez- Chetumal" en lo ~ucésivo el Prdyecto, 
con ubicación en Avenida Rojo Gómez pm Cal le Carlos Ri.va · Palacios, Nº 371 , Colonia Gor.izalo .f 
Guerrero, C.P. 77020, Municipio qe Oth:ón P. Blanco, en el Estada de Quintana Roo. ·· - ~' 

Sobre el particu-lar y derivado del análisis de 1a· solicitud de cambió de titularidad y-la documentación 
que la acompaña, y: 

C O N S I D E R A N 6 O: · ' 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrofíreros por lo que su actividad ~ -
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad .. 
con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V y 
XXIII del Reglamento lnterioi: de la Agencia Nacional de S_eguridad Industrial y de Prot ección al 
Medio Ambiente del -.Sector Hidrocarburo-s. · · · 

111. Que el Proyecto previamente fue analjzado y ·evaluado _por esta-AGENCIA. mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4244/2017 de fecha 23·de rñar~o de 2017, _otorgándole 13 meses 
para la . etapa de preparación _de_l sitio y construcción y de 30 años p~ra la operación y 
manten.imiento, a favor de SERVl(!OS ECOLÚGICOS CORREDOR TURÍSTICO, S.A DE C.V. 

IV. Que mediánte Convenio·de Cesióo de .Derechos de fecha26 de enero de 20i8, celebrado 
entre :df la empresa SERVICIOS E,COLÓGICOS ·CORREDOR TURfSTICO S.A DE C.V. como 
CEDENTE, t ransmitió a favor de la empresa SERVICIOS 'ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A DE 
C_.V., tomo CESIONARIA, los derechos y obligacio_nes d_e la autorización en materia de impacto 
ambiental AS.E,:\/UGSJVC/DGGC/42 44/2.017 ~eJecr,a 23 de marzo d<; _2017, emitido por 
esté3. AGENCIA 

• 1 • ~. 

V. · Que el día 03 de ab.ril .de.20¡8, se recibió·en,la AGENCIA e.l escrito sin número de fe.cha 26 de 
mar4o del· .año én·. ,curso, _mediante el cual el Regulado solicita se autorke el cambio de 
tjtu:Íaridad ·de la autorización Nº ASEA/l..JGS-IVCi DGGC/ 4:244/2-017 a. favor de la empresa 
SER:VICIOS ECOLÚGICOS MAYAPAN.-5..A DE C.V. . · . 

' . .• . . .• . 
. --· . 

VI. Qt,ie: ~J·Regulado ane;?. á. su s~Íicitud los siguientes· docume.ntos: 
. ·~ . . . . ~ 

• .Copia simple de los pasaport es expedidos a favor de Jase Gabriel Figueroa Gasque y 
S.e.bastián Figueroa ~asque: 

. . ' 
• Conven'io d~ :Cesión de Derechos y Obligaciones que -c~le.bran por una par.te SER VICIOS 

ECOLóG'1cos·· CORREDOR: TURÍSTICO, · S.A DE C.V. · como cedente y SERVICIOS 
ECOLÓGICÓ-S_ MAYA PAN, S.A DE t.v. como cesion.aritJ'.' · · -

..; ,'f ••• , • 

• Copia simple del oficio._.AS~A/Ü3SIVC/DGGC/4244/20_17 de fecha 23 de marzo de 
2017. . . 
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• Copia simple de la escritura pública número 8,647 de fecha 04 de febrero de 2015 que 
contiene la constitución de la sociedad mercantil denominada SERVICIOS ECOLÓGICOS 
CORREDOR TURÍSTICQ, S. ADE C.V. y en la que se acredita la personalidad del C. José 
Gabriel Figueroa Ga-squ~. 

• Copia simple de 1~·· es,~r.it~ra pt'.Jblica nú~ero 8,125 de fecha:.3i de octubre de 2014 que 
contiene la constitución de la sociedad mercantil denorriirracfa SERVICIOS ECOLÓGICOS 
MAYA PAN; S.A DE C.V. y con la que se acredita. la personalida-d d_el C. Seb.a,stián Figueroa 
Gasque. · 

VII. Que acompañado a su solicitud el 'Regulado, ingresó en esta AGENCIA, una Carta de solicitud 
para ser notificado mediante el .uso de medios de comunicación electrónica, mediante I~ cual 
acepta darse por notificado-de las actuaciones que emita la Agenda, vía correo electrónico., en el 
mismo día en que se le envíen, comprometiéndose .a responder el correo _electróhico para 
comprobar fehacientemente la recepci.ón del mismo', acL;1sando recibo e. índicando al calce.del 
documento, su nor11bre, firma y fecha de recepción atJtógra(as, 'remitiéndolo dé · ·manera 
electrónica a la ASEA por la misma ví:a de coneo·e1e·ctrónico por l·a que las r.eciba. 

En virtud de lo anterior,. y- con fundamento e.n l'Os artículos: 1 º, Iº, 3 fracciones. VIII. y XI, 4, 5° fra·cción 
XVIII, 7° fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Segurida:d Industrial y de Pro~ección al Medio 
Ambiente del ~ector Hidrocarburos; 16' fracción X de l.a Ley Fede.ral de Proc:edimiento 
Administrativo; 5° incis0 D fracción X y 49 del Reglamento de la Ley Gen-eral qel Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del·lmpacto Ambiental; 4º fracción XXVII y 3 7 
fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seg.ur-idad Industrial. y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como .las demás disposiciones ·que resulten 
aplicables, esta Dirección General dé Gestión Comercia! en ejerc!do· de ~us_ atribuciones: . 

A C U.E-RD A: 

PRIMERO. - OTO-RGAR procedente el cambio de titularidad° ·por transfer~~cia de derechos y 
obligaciones del resolutivo ·número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4244/2"017 de fecha 2 3 de marzo de 
2017, a favor de la empresa-_SERVKIOS E-COLÓGICO:S·MAYAPAN, S.A DE C.V., misma que a 
partir de que surta efectos 'la n"Otificación del presente oficio, ser'á la actual responsable del 
cumplimiento de la resolución referida. 
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SEGUNDO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en la 
resolución Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/4244/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, así como en los 
demás documentos oficiales que se .hayan emitido éon re lación al Proyecto; esta modificación 
quedará vigente para todos_ los efectos. a que haya ILJgar. 

TERCERO.- En cas9 de que el Regulado pretenda la modificación o reali zación de obras y/o 
actividades adicionales a /·as autorizadas ~n -ta resolución del Proyecto, éstp.S deberán ser 
notificadas previ-am~nte a esta DGGC para_q_ue determir.ie !.o pr.ocedente en materia de impacto 
ambiental, d5= conformidad con la legislación amqLe.ntal vigente y conforme al Trámite COFEMER 
Clave ASEA-00:.039 "Modificaciones de la obra, .actividad o plazos y términos establecidos a 
proyectos·autor,izados e·n materia de im.pacto ambi-ental p9ra actividades del_ sector hidrocarburos". 

CUARTQ:.:._\a presente r~soJución se 'emite -~.n _ap·ego .a. 1-a in.form~~ión anexa a los ~scritos de 
ingre.~o,, en caso de existir falseda~ de. la misma" el ~egulado se;har~ acreedor a las penas en que 
incu'rre quien se cpnduzca falsaménte de conforrt,idad con [o d(spuesto en los artículos 25, fracción 
111 de .la L~y de la_Agencia Nacional de·seguridad lndustrial:y de Protección al Medí.o Ambiente del 
Sector Hi.drocarburos y 420 Quater, fracción 11 del Código Penal Federal, referente a los delitos 
contra la.gestión ambient~I. 

QUINT·Q.- Asimismo, el Reguládo deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración · de · Riesgos, para dar cumplitniento· a lo establecido en las DISPOSICIONES 
administrativas de, carácter general que establecen · ,os _Lineam1eritos p·ara !O: conformación, 
implem.ent-ación y autorización · _de los Sistemas de A~ministra.c.i.ón ··efe Seguridad _ Industrial, 
Seguridad Operativa }t Proter:;ción al Medió Ambiente ·aplicables a las ac_tivid.eides de Exp.endio al 
Público de _Gas Natural, Distribu.ción -y Expendio al Público de Gas Licuc;ido de Pet-fóle.o y de 
Petrolífr=ú>s;.pµblicadas en·el Diarió 9ficial qe 1~ Federación el· 16 de junio" de 2'017, de conformidad 
con el prograni? que para: t?-1 efecto emita la AGENCIA,. . - . . 

SEXTO. - Téngase ppr ·reconodda la personalidad jurídica con la ·que se ostenta el C.Sebastían 
Figueroa Gas.que, er.i su carácter _d.e Secretario del Consejo de Administració_n de la empresa 
SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A DE C.V. . · - _. · 

ara oír y recibir notificaciones a los 
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, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. 

SÉPTIMO. - Notifíquese el presente oficio al C. Sebastián Figueroa Gasque, en su carácter de 
Secretario del Consejo de Administ ración de la empresa SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, 
S.A DE C.V. o bien a alguno de sus autorizados, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedímiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL p 

~ E ALVAREZ ROSAS 

P. un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía·electrónica 
.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Presente. 

u·i;. Alfredo Orellana Mo.yao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustrial de la ASEA.- Para Conocimieoto. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilartcia Jn9ustrial.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para- Conocimiento. 
Bit ácora: 0'9/DHA002 3/04/ 18 
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